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Señores

Juzgado Sexto Civil municipal de Bucaramanga

Allego recurso de reposición al mandamiento ejecutivo del radicado del asunto.

Cordialmente,

JULY C. ESTUPIÑAN CEPEDA
CELULAR: 3118343366



   

 

 

 

 

 

 

Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E. S. D 
 
 
Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
DEL 13 DE FEBRERO DE 2020. 
Demandantes: NESTOR AMADO TRASLAVIÑA 
Demandados: OLGA MILENA TOLOZA SALON  
Radicado: 68001-40-03-006-2020-00080-00 
 
 
JULY CAROLINA ESTUPIÑAN CEPEDA,  abogada titulada y en ejercicio, mayor de 
edad, vecina y residente de Floridablanca, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1.098.618.553 de Bucaramanga, portadora de la Tarjeta Profesional No 202871 del 
Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente concurro ante usted, en mi 
calidad de apoderada judicial de la demandada, según poder allegado al despacho 
el 16 de septiembre de los corrientes, encontrándome en término con el fin de 
reponer el auto mediante el cual se admitió, libró mandamiento ejecutivo y decretó 
las medidas cautelares dentro del proceso de la referencia; lo anterior, facultada por 
los artículos 430 y 438 del CGP. 
 
Previo a sustentar la presente alzada, es necesario que su señoría conozca que 
entre las partes, es decir Nestor Amado y Olga Toloza, aproximadamente entre los 
años de 2015 y 2016 existió una relación sentimental y dentro de ésta se realizó un 
negocio jurídico que explicaré a continuación. 
 
Para principios del año 2016, manifiesta la demandada que se encontraban en una 
excelente época de su relación sentimental con Nestor Amado y decidieron 
establecer domicilio juntos; razón por la cual y dadas las codiciones de arriendo en 
la que se encontraba la señora Toloza y su actividad comercial de estilista, su 
compañero sentimental Nestor Amado obsequío a mi poderdante un apartamento 
ubicado en la calle 109ª No. 32-09 edificio El Trebol barrio Diamante I del municipio 
de Bucaramanga; razón por la que hoy por hoy dicha propiedad se encuentra a su 
nombre.  
 
Para lograr lo antedicho, el hoy demandante hizo uso de su conocimiento comercial 
para consiguir el inmueble y negociarlo con su entonces propietario Raul Rodriguez 
Arguello, realizando la compraventa, escritura y registro ante la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga a nombre de mi mandante. Como pruebas 
se allega, copia del contrato de compraventa suscrito el 15 de marzo de 2016, copia 
del otro sí con fecha del 04 de mayo de esa misma anualidad, copia del certificado 
de tradición y libertad del inmueble referido e identificado con folio de matricula 
inmobiliaria No. 300-403559 con fecha del 29 de agosto de 2019.  
 
El precio de dicha compraventa la pactaron Raul Rodriguez y Nestor Amado en la 
suma de CIENTO DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 112.500.000) y 
el pago lo hizo éste último por medio de Olga Toloza, en cuotas parciales, así: 
 

• Primer pago realizado el 15 de marzo de 2016 con la suscripción del contrato 
de compraventa por  OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000). 

• Segundo pago hecho el 30 de marzo de 2016 con el cheque de VEINTIUN 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($21.500.000). 



   

 

 

 

 

 

 

• Tercer pago soportado con manuscrito de fecha 25 de agosto de 2016 por 
valor de NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000). 

• Quedando un saldo pendiente de dos millones de pesos. 
 
Prueba de lo indicado en el parrafo inmediatamente anterior, está en que para el 
segundo pago Nestor Amado en confianza con su entonces compañera sentimental 
hoy demandada, el 30 de marzo de 2016 a nombre de ésta giró el cheque 
No.IY516508 proveniente de la cuenta No. 00038098761 de Bancolombia, del cual 
se adjunta una copia. En esa misma fotocopia, además se encuentra una nota de 
recibido suscrita por Luis Alberto Rodriguez hijo del vendedor quien ante su 
ausencia al momento de entregar el titulo endosado, colaboró con la recepción. No 
conforme con esto y en aras de garantizar que el documento haya llegado a manos 
del vendedor, mi mandante posteriormente y en ese mismo documento (fotocopia 
que contiene el cheque) recopiló la firma de Raul Rodriguez. 
 
Ahora bien, como quiera que los documentos de compraventa y por ende el 
inmueble iba a quedar a nombre de mi mandante, el vendedor exigió que ésta 
suscribiera una letra de cambio en blanco como garantía de cumplimiento del saldo 
pendiente por pago, el cual correspondía a DOS MILLONES DE PESOS 
($2.000.000) y al faltar tan poco dinero para terminar de pagar el precio pactado, se 
perfeccionó registrando dicho inmueble a nombre de Olga Milena Toloza Salon y 
ella quedando comprometida a pagar el referido saldo.  
 
Luego de instalada en el inmueble, mi mandante evidenció que existían saldos en 
las empresas de servicios públicos que exedían el valor adeudado por lo que acordó 
con el vendedor que el saldo quedaba saldado por los pagos que que ella tuvo que 
realizar ante las empresas de servicios públicos (se adjuta copia de los recibos de 
los que ella conservó copía), pero nunca éste le se hizo entrega de la letra de cambio 
suscrita; de hecho refirió la hoy demandada que en una oportunidad recibió visita 
de la conyuge de Raúl Rodriguez exigiendo el pago de la suma de dinero faltante 
en la venta de la casa, a quien le contó el pacto realizado deon el vendedor, y fue 
ahí cuando cesaron los cobros. Pero se advierte que no fue entregado el titulo valor 
a Olga Toloza. 
 
Con el paso del tiempo, la relación sentimental entre Olga Toloza y Nestor Amado 
terminó como quiera que éste le ocultó a su compañera que su relación coexistía 
con una relación matrimonial previa. 
 
Luego de ello, el inmueble fue arrendado por la titular y su domicilio trasladado al 
norte de Bucaramanga, en donde además mi mandante tiene su negocio de belleza 
de donde obtenia los ingresos que sumados al canon de arrendamiento recibido del 
inmueble del Diamante, suplió por varios años sus necesidades y la de sus hijos. 
Además, continúo sin pareja hasta finales del 2019, momento en que Olga Toloza 
inició una relación sentimental. 
 
Este año y por las restricciones ordenadas por el gobierno nacional con ocasión a 
la pandemia, y la entrega que los arrendatarios hicieron del inmueble a Olga Toloza, 
los ingresos de ésta desaparecieron en su totalidad quedando amparada 
únicamente con el techo y sin mas recursos u oportunidades para procurar su 
alimentación y la su hija menor;  motivo por el cual, apresuradamente decidieron 
junto con su actual pareja organizarse en el nombrado inmueble y así unificar gastos 
básicos de alimentación que serían asumidos por él como quiera que continúo con 
su trabajo, y la vivienda sería suministrada por ella, lo que les permitirían sobrellevar 



   

 

 

 

 

 

 

la época de crisis sanitaria por la que atravezamos los Colombianos y que no 
necesita prueba alguna como quiera que es un hecho notorio. 
 
Ante el conocimiento de la nueva relación de la demandada, Nestor Amado 
comenzó a llamarla para nuevamente pretenderla y ante la negativa realizó nuevas 
llamadas, pero esta vez para asediarla con comentarios como: “así como le di la 
casa se la voy a quitar”; sin embargo, argumentó mi poderdante que no imaginó que 
recibiría una demanda ejecutiva, máxime cuando ella JAMAS SUSCRIBIÓ TITULO 
VALOR a favor del demandante. 
 
En este punto es preciso manifestar que la demandada aseguró que sólo ha suscrito 
una letra de cambio en blanco y se hizo a favor de Raul Rodriguez como garantía 
de pago de la deuda de los dos millones de pesos pendientes por pago por la 
compra del inmueble, los cuales valga recordar que fueron subsanados con lo que 
ella pagó en servicios públicos, razón por la que el señor Rodriguez nunca 
demandó. Por lo antedicho, es por lo que mi poderdante está tan segura de que la 
ésta letra fue la que se usó para iniciar este proceso ejecutivo y que está 
conllevando a un fraude procesal al querer hacer incurrir a su señoría en un error. 
 
En este orden de ideas y sin ánimo de desviar con los anteriores argumentos el 
presente recurso sino por el contrario se busca con ésto contextualizar al Despacho 
de las relaciones comerciales previas entre las partes, y la posible causa por la cual 
el demandante abusivamente diligenció la letra cambio que Olga Toloza Salon 
suscribió para garantizar los DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) adeudados 
a Raul Rodriguez y que seguramente éste entregó irresponsablemente al 
demandante creyendo que el titulo o bien sería destruido o entregado a quien le 
pertenecía y no era para menos, pues durante el curso del negocio de compraventa 
siempre hubo la creencia que esta pareja se tenía confianza para tales encargos.   
 
Así entonces, es claro que el titulo valor que sustenta la presente demanda pese a 
estar diligenciado conforme lo ordena la normatividad (artículo 621 del CCo), no 
reune los requisitos formales contenidos en el artículo 422 del CGP y sin los cuales 
no podría prosperar las pretensiones del demandante.  Fundamento la conclusión 
de la siguiente manera: 
 
No es claro, expreso y por tanto no es exigible, toda vez que la deuda que allí 
se plasma es inexistente y los sujetos procesales estan plasmados equivocamente 
pues como se ha argumentado a lo largo de este escrito, la firma de dicho 
documento no se hizo a favor del demandante sino como garantía de una deuda 
por dos millones de pesos que se tenía con Raul Rodriguez por la compra de una 
vivienda realizada en 2016, para lo cual de antemano le indico a su señoría que se 
requiere el traslado de la carga de la prueba para que ordene al demandante 
informar la forma en que éste desembolsó el dinero que argumenta que mi 
mandante le adeuda. Situación viable ante los ojos de la doctrina del profesor Azula 
Camacho:  
 

“(…) se considera como una regla de conducta para las partes, por concretarse a 
observarla mediante la realización de todas aquellas actuaciones necesarias para 
establecer los hechos que apoyan su derecho en el proceso, sean las pretensiones 
o excepciones; mientras que para el juzgador es una regla de juicio, por indicarle 
la forma como le corresponde pronunciarse, concretamente en contra de la parte 
sobre la cual gravita.( …)”. 

 



   

 

 

 

 

 

 

Ahora bien, respecto a la claridad del titulo valor la doctrina indicó Juan Guillermo 
Velazquez que “(...) sus elementos aparezcan inequívocamente señalados; tanto su 
objeto (crédito) como sus sujetos (acreedor y deudor). (...)”1 ; de igual forma lo hace 
Parra Quijano2, quien manifestó: 
 

“... La obligación no es expresa cuando haya que hacer explicaciones, 
deducciones, o cualquier otro tipo de rodeos mentales para explicar qué es lo que 
“virtualmente” contiene.  (...) Si se permitiera ingresar al ejecutivo con una 
obligación de este tipo, prácticamente el requisito de expreso habría que predicarlo 
del intérprete y no de la obligación, lo que resultaría atentatorio de los derechos 
del ejecutado que tendría que recurrir y defenderse de construcciones mentales y 
no de realidades manifiestas.” 

 
En este sentido la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 14 de marzo 
de 2019 - Magistrado Ponente LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA de la Sala 
de Casación Civil y Agraria, expone que:  
 

“La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga sea 
inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de 
manera que no sea oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda 
respecto del deudor. Que los elementos de la obligación, sustancialmente se 
encuentren presentes: Los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto el 
préstamo a favor del sujeto activo, así como la acreencia en contra y a cargo del 
sujeto pasivo. 
 
La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación debe ser 
explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta de las preguntas 
asertivas. No se trata de que no haya necesidad de realizar argumentaciones 
densas o rebuscadas para hallar la obligación, por cuanto lo meramente 
indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo expreso no puede ser exigido 
ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o de formulación de teorías o hipótesis 
para hallar el título. Y es exigible en cuanto la obligación es pura y simple o de 
plazo vencido o de condición cumplida.”. Negritas y subrayado fuera del texto 
original. 

 
 
Guardando esta misma línea y en caso con similitudes al de marras, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial Sala de Decisión Civil – Familia – Distrito de Pereira 
Departamento del Risaralda, explicó respecto de LOS TÍTULOS VALORES que:  
 

“Definidos por el artículo 619 del CCo, como: “documentos necesarios para 
legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora.  
Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación, y de tradición 
o representativos de mercancías”. De allí que doctrinariamente se hayan 
destacado como sus principios rectores, características genéricas o requisitos: (i) 
La incorporación; (ii) La literalidad; (iii) La legitimación y (iv) La autonomía.  
 
El primero elemento significa que, el título valor incorpora en el documento que lo 
contiene un derecho de crédito y exigible al deudor cambiario por el tenedor 
legítimo del título.  
 
El segundo responde, a la índole negociable de los títulos valores y busca que el 
derecho incorporado en ellos se encuentre plenamente expresado, de tal forma 

 
1 VELÁSQUEZ GÓMEZ, Juan Guillermo. Los procesos de ejecución, Medellín, Diké 1994, p.49. 
2 PARRA QUIJANO, Jairo. Derecho procesal civil, parte especial, Santafé de Bogotá D.C., Ediciones Librería del 
Profesional, 1995, p.265. 



   

 

 

 

 

 

 

que sirvan de instrumentos para transferir las obligaciones allí contenidas, con 
absoluta prescindencia de otros documentos o convenciones distintos al título 
mismo, pero no se trata de un requisito incontrovertible, pues entre las partes 
pudieron ocurrir actos de creación que pueden ampliar, restringir, anular o 
modificar las clausulas textualmente contenidas en el documento. Se trata de una 
garantía para quienes no intervinieron en la elaboración del título valor y han 
desconocido los motivos que llevaron al negocio que lo originó. 
 
La legitimación, tercer elemento, es la facultad concedida al tenedor del título para 
exigir, judicial o extrajudicialmente al deudor, el cumplimiento de la obligación 
crediticia contenida en él, conforme a las condiciones de literalidad e incorporación. 
El cuarto consiste en que, la persona que suscribe un título se obliga 
autónomamente o sin la interdependencia de los otros signatarios; y, si por alguna 
situación, se llegara a invalidar la obligación frente a él, ello no afectará la de los 
demás (Artículo 627, CCo).  
 
A estos conceptos se une como elemento general, la abstracción, porque a pesar 
de no hacer parte de la definición del título valor, se dice que impone al deudor una 
prescindencia objetiva de las relaciones extracambiarias frente al tenedor de 
buena fe.” 

 
Del igual forma en el caso que hoy nos ocupa, es notoria la existencia de un negocio 
subyacente del que habla el numeral 12 del artículo 784 del CCio el cual llevó a 
que hoy por hoy el demandante tuviera en su poder, como tenedor no legitimado, el 
titulo valor fundamento de este proceso, y que por situaciones sentimentales, haya 
diligenciado a su capricho este documento. En relación con este tema, me parece 
fundamental relacionar lo manifestado por el referido Tribunal, pero en lo 
concerniente al Negocio Jurídico Subyacente o Causal:  
 

“Dados los argumentos de la parte ejecutada, es preciso tener en cuenta que el 
negocio originario, causal o jurídico subyacente, son aquellas razones que dieron 
lugar a la suscripción del título valor, las causas que hacen las veces del convenio 
logrado entre las partes, como cuando a causa de un contrato de compraventa el 
comprador gira a favor del vendedor una letra para respaldar el precio pactado.” 

 
De la misma manera lo expresó la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil en Sentencia del 20 de febrero de 2010, MP: José Fernando Ramírez Gómez, 
cuando concluyó:  
 

“Es apenas lógico entender el porqué no puede predicarse absolutamente la 
literalidad entre quienes han sido partícipes del negocio causal o subyacente, 
determinante de la creación o la emisión del título valor, ya que en este caso no 
estaría en juego la seguridad en el tráfico jurídico, prevista como razón 
fundamental para su consagración legal. Por idéntico motivo, el alcance de la 
presunción legal que ostenta este principio respecto de terceros, en el sentido de 
considerar que la existencia y magnitud del derecho se condiciona y mide por el 
contenido del documento mismo, cede ante la prueba que acredite el conocimiento 
de los mismos en torno a la situación subyacente, constitutiva de excepción 
personal frente a él (art. 784 del Código de Comercio).” 

 
Igualmente y en cuanto al tenedor legítimo y el lleno de espacios de los titulos 
valores firmados en blanco, es dable resaltar lo establecido por el artículo 622 del 
Código de Comerció, en el que se estableció:  
 

“Lleno de espacios en blanco y títulos en blanco – validez. Si en el título se dejan 
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las 



   

 

 

 

 

 

 

instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título 
para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 
 
Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 
convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el 
título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él 
han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de 
acuerdo con la autorización dada para ello. 
 
Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un 
tenedor de buena fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y 
éste podrá hacerlo valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las 
autorizaciones dadas.” Negrillas y subrayado fuera de texto original 

 
 
En este sentido y acorde con el material probatorio allegado, se tiene que el tenedor 
legitimo del titulo valor arrimado al escrito principal de la demanda es Raul 
Rodriguez y no el acá demandante, y de haberse negociado dicho título, éste no 
podría diligenciarse, toda vez y como ya se explico, la deuda de los dos millones de 
pesos pendientes por el negocio de compraventa de la casa fueron transados por 
la deuda de los servicios públicos.  
 
Igualmente y pese a lo establecido por el artículo 835 del Código de Comercio 
mediante la cual se presume la buena fe, aún la exenta de culpa y el artículo 647, 
es imposible considerar a NESTOR AMADO TRASLAVIÑA como un tenedor de 
buena fe exenta de culpa de dicho titulo valor y por el contrario se prueba que no 
actúo con la diligencia y cuidado, y mas bien se dejó llevar por la ceguera emocional 
que causó el enterarse que su expareja reorganizó su vida sentimental y decidió 
usar la letra de cambio suscrita por ella y que conservaba quien sabe hace cuanto 
tiempo, atrás para cobrar venganza; incumpliendo con los requisitos establecidos 
por la la Corte Suprema de Justicia, Sala de casación Civil en sentencia de 1 
noviembre de 2000 para probar esta calidad de tenerdor de buena fe, respecto de 
un titulo valor: 
 

“adquiere un título valor, con la conciencia de hacerlo por medios legítimos exentos 
de fraude o de cualquier otro vicio y tenedor de buena fe exenta de culpa, carente 
de culpa o sin culpa, es aquel que además de tener la conciencia de haber 
adquirido el título por medios legítimos, ha actuado con la diligencia, cuidado o 
prudencia de un hombre en sus asuntos personales ordinarios o comunes” 

 
Así entonces, le asiste razón a la demandada para alzar recurso contra el 
mandamiento de pago y no por un tema desafiante a su señoría sino por el negocio 
subyacente que llevó a la existencia del título y que el demandante guardó silencio. 
 
Por lo anterior, respetuosamente le pido a su Despacho que especialmente a este 
caso debe verificarse la existencia de un documento con suficiencia jurídica para 
ejecutar, cuyo primer examen pasó al expedirse el mandamiento de pago, pero que 
se solicita sea reevaluado a la luz de las pruebas allegadas y solicitadas; y el 
acuisioso analisis probatorio al que nos tiene acostumbrados su señoría y se 
disponga, no solo a fallar en Derecho, sino a ordenar la perdida de la fuerza 
ejecutiva de la cual esté rodeado el titulo valor aparentemente bien diligenciado, por 
el no cumplimiento de los requisitos formales del mismo. 
 

PRUEBAS 
 



   

 

 

 

 

 

 

Documentales  
 

• Copia del contrato de compraventa suscrito el 15 de marzo de 2016 entre 
Raul Rodriguez y Olga Toloza. 

• Copia de escritura pública de compraventa No. 4214 del 25 de agosto de 
2016 elevada ante la notaría quinta de Bucaramanga suscrita por Olga 
Toloza y Raul Rodriguez. 

• Copia del otro sí al contrato de compraventa con fecha del 04 de mayo de 
esa misma anualidad. 

• Copia del certificado de tradición y libertad del inmueble referido e 
identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 300-403559 con fecha del 
29 de agosto de 2019. 

• Copia del cheque No.IY516508 proveniente de la cuenta No. 00038098761 
de Bancolombia emitido el 30 de marzo de 2016 a favor de Olga Toloza, con 
las respectivas firmas de recibido referidas en el recurso. 

• Copia de manuscrito de fecha 25 de agosto de 2016 por valor de NUEVE 
MILLONES DE PESOS ($9.000.000). 

• Copia de factura de servicio de energia electríca emitido por la ESSA 
No.121194801 por medio del que se demuestra que para la fecha de la 
compra de la casa existia deuda con dicha empresa. 

• Copia de factura de servicio de agua emitido por la AMB No.1105010 por 
medio del que se demuestra que para la fecha de la compra de la casa existia 
deuda con dicha empresa. 

 
 
De oficio:  
 
Se requiere respetuosamente a su señoría para que de oficio requiera a 
Bancolombia con el fin de que certifique el nombre del titular de la cuenta a la que 
pertenece el cheque allegado a su Despacho, No.IY516508 proveniente de la 
cuenta No. 00038098761 de Bancolombia emitido el 30 de marzo de 2016; pues 
este fue entregado por Nestor Amado Traslaviña a mi mandante y por medio del 
que se podría probar el nexo del demandante con la compra del apartamento 
ubicado en el Diamante I negocio originario de la letra de cambio, el cual obsequió 
a la demandada. 
 
Interrogatorio de Parte 
 
Señora Juez, solicito se realice el interrogatorio al demandante, especialmente para 
que informe las condiciones de modo, tiempo y lugar en las que realizó el prestamo 
a la demandada e igualmente para que ese día exponga los soportes bancarios y/o 
demás por medio de los cuales se soportó el desembolsó del dinero a mi mandante 
pues ésta aseguró que nunca se realizó dicho prestamo.   
 
Testimonios 
 
Señora Juez, solicito respetuosamente el decreto de los siguientes testimonios: 
 

• LUZ MARY CONTRERAS SANABRIA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 63.358.958, quien es ubicable en la calle 1 NC manzana D 
casa 172 barrio Paseo Galicia del municipio de Piedecuenta, quien estuvo 
presente en la suscritpción de la letra de cambio que la demandada le 
suscribió a Raul Rodriguez Arguello y la cual soportaba la deuda de dos 



   

 

 

 

 

 

 

millones de pesos pendientes para el pago total de la compra del 
apartamento. 
 

• ARELIS ORTIZ TRIANA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
63.500.325 quien puede ser ubicada en la calle 1 A No 7A-16 barrio Altos de 
Villabel de Floridablanca, quien deprondrá respecto a lo que conoce de la 
relación sentimental existente entre las partes e igualmente que el inmueble 
fue entregado por el demandante como obsequio a la demandada. 
 

• RAUL RODRIGUEZ ARGUELLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.219.304 quien puede ser ubicado en Miradores de San Lorenzo Torre 16 
apartamento 502 del municipio de Bucaramanga, quien fue la persona con la 
que se pactó el negocio juridico y a quien se le firmó la letra que se usó para 
iniciar el presente proceso, para que deponga respecto del destino que le dio 
a este titulo valor. 
 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

A la demandada a la dirección calle 109A No. 32-09 piso 1 barrio Villa Inés antes 
Diamante I del municipio de Bucaramanga. No cuenta con correo electrónico y su 
abonado celular es 3152127186. 
 
A la suscrita en la dirección de correo electrónico allegado con el poder. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
JULY CAROLINA ESTUPIÑAN CEPEDA  
C.C. No. 1.098.618.553 de Bucaramanga. 
T.P. No. 202.871 del C.S de la J. 
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